
REPUBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

EDIGTO NO 058
Veintiséis (26) de marzo de 2025

La Administración Regional de Aduanas, por este medio, hace saber a los interesados
que, se ha dictado yl3.[iiií1.9.y.u*."..:.9:..1-".9.1.?..v_.t."J.g1..:ig.:i?.?.t.1**********

REPÚBLIcA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

PROVIDENCIA No.092-AS-ARZO-2025 Panamá, veintiséis (26) de marzo de 2025

EL ADMINISTRADOR REGIONAL DE ADUANAS, ZONA ORIENTAL
En uso de sus facultades legales,

DISPONE:

FIJAR la fianza de garantía, en la suma de VEINTIDóS BALBoAS coN go/1oo
(81.22.801, correspondiente al 1% del valor CIF total DOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA BALBOAS CON OO/1OO (P,t.2,280.00), de la mercancía descrita comocoVERToRES DE CELULAR coN LA IMAGEN óÉ ur-o & STtTcH, ta cuat debe ser
consignada a favor del Tesoro Nacional.

ADVERTIR que la fianza deberá ser consignada dentro de tres días hábiles, contados apartir de la notificación de la presente providLncia.

REMITIR conjuntamente con el expediente de marras al Ministerio público, la custodia dela mercancía retenida y la fianza consignada por mercancía descrita covERToRES DECELULAR coN LA IMAGEN DE L¡Lo & ST¡TCH, incautadas en el contenedor N.
MSKU0733180, en cumplimiento del artículo 8 del Decreto Ejecutivo No 466 de 20 deoctubre de 2015 que modifica el Decreto Ejecutivo N' 123 de 26 de noviembre de 19g6.

FUNDAMENTo LEGAL: Decreto Ley No 1 de 13 de febrero de 2008; artículos i3 yconcordantes del Decreto Ejecutivo N.' 123 de 26 de noviembre de 1ge6; Let No 35 de 10de mayo de 1996, reformada gor la Ley No 61 de 05 de octubre de 2012, Decreto Ejecutivo
No 466 de 20 de octubre de 201S.

REGíSTRESE, NoTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

(fdo.)

MOISÉS CÁCERES
Secretario Ad Hoc

Para que s¡rva de formal
se f ija et
en un lugar v¡s¡ble de esta

( fdo.)
LIC. JORGE MONTENEGRO
Adrninistrador Regional de Aduanas
Zona Oriental

EDICTO

Aduanas.

Dado en la ciudad de

*##*'

por un día háb¡lde la D¡reccíón de propiedad rnterectuar he ta eutoi¡Jau rur"¡onliil

días del mes de .de dos mil veinticinco

Zona Oriental

Ltc.
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Se fija et presente EDtcTo a las l,'00 o" r. JOnJo det día de nov ? Z det mes dedos mil veinticinco (2025).
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Vencido el término correspondiente, se desfija el presente EDICTO a las de ladel mes de __-.__------ de dos m¡t ,"inti"¡n"o Wisi.-
del día de hoy
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notificación al DroD¡e

a l ¡ a ¡ ¡ ¡.t ¡
prop¡etario del

Regional de Aduanas


